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SECRETARÍA. Planeta Rica, 8 de mayo de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial 

por parte de la apoderada de la parte ejecutante renunciando al poder conferido.  Provea, 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, ocho (8) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

EJECUTADO SANDRA BIBIANA MADRIGAL 

RADICADO 2016 – 00207 

 

Atendiendo la nota secretarial y revisando el expediente, se tiene que en memorial de fecha 

17 de marzo de 2023, PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE 

BOGOTÁ III – QNT, otorga poder al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, para que actúe 

como apoderado en el proceso. 

Al respecto, al obrar en el memorial otorgamiento de poder al referido abogado, por parte del 

Dr. MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ, representante legal de QNT S.A.S., quien a su vez 

confiere poder especial amplio y suficiente al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, 

representante legal de COLLECT PLUS S.A.S., es procedente la solicitud de reconocimiento 

de personería. 

En cuanto a la solicitud de renuncia presentada por el Dr. REMBERTO HERNÁNDEZ 

NIÑO, a través de memorial fechado 19 de abril de 2023, la misma será negada, por cuanto 

en la parte resolutiva numeral quinto del auto con fecha 19 de enero de 2023, se aceptó la 

renuncia de poder del referido abogado. 

Por lo expuesto, este juzgado,  

 

 

mailto:j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. WILSON CASTRO MANRIQUE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13’749.619 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 128.694 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTÁ III – QNT, por estar debidamente 

facultada y no tener sanciones vigentes para el desempeño del cargo. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de renuncia, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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